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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió del Centro de 

Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, demanda ejecutiva laboral, instaurada 

por Consultoría Contractual S.A.S. en contra de Consorcio Internacional WOC 

el cual está integrado por Construcciones Civiles Acosta Ingeniería S.A.S., XIE 

S.A., y Carlos Guillermo Suárez Escobar, la cual fue radicada con el número 

11001-31-05-013-2023-00276-00, proveniente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Bogotá el cual la rechazó por falta de jurisdicción y competencia, al 

tratarse de un asunto en el que se reclama el pago honorarios. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso avocar el conocimiento del 

asunto puesto a consideración de este estrado judicial, y en consecuencia proceder 

a calificar el cumplimiento de los requisitos formales de la demanda y verificar la 

viabilidad de librar el mandamiento de pago que se depreca por parte de la sociedad 

accionante, de no ser porque al revisar las diligencias se advierte que la suscrita Juez 

no es competente para conocer el presente proceso. 

 

Lo anterior, como quiera que desde el escrito inaugural se observa que la sociedad 

Consultoría Contractual S.A.S., pretende se libre mandamiento de pago en contra del 

Consorcio Internacional WOC, el cual está integrado por Construcciones Civiles Acosta 

Ingeniería S.A.S., XIE S.A., y Carlos Guillermo Suárez Escobar, a razón de 

$32.600.000.00 por honorarios adeudados en virtud del contrato de prestación de 

servicios jurídicos No. CPSJ 01 – 2022 de fecha 13 de junio de 2.022. 

 

Así las cosas, para esta judicatura que se torna imperioso recordar lo normado en el 

numeral 6º artículo 2 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 

2001, que regula lo atinente a la competencia de esta especialidad en asuntos en 

donde se reclama el pago de honorarios, así: 

 

“Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 

En punto de lo anterior, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

precisó en proveído AL805-2019, Radicación No. 83338 de 13 de febrero de 2019: 

 

“Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre 
otros asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de 
honorarios con ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal 
y privado; y no los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un 
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negocio contractual con una persona jurídica. 
 
(…) 
 
“En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL 
SL2385-2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente 
para conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro 
de honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su 
fuente en el trabajo humano».” 

 

Bajo esos parámetros, es diáfano que el entendimiento que dio el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Bogotá a la norma en cita es errado, en tanto, la base de la demanda 

ejecutiva obedece al desarrollo de un contrato de prestación de servicios 

profesionales que reclama una persona jurídica a otra persona jurídica, con ocasión 

de la asesoría jurídica que prestó en un proceso licitatorio; evento que no se ajusta 

a los asuntos que son de conocimiento del Juez laboral ya que claramente la norma 

señala que conoce de los procesos en donde se reclama el pago de honorarios que 

provengan de “servicios personales”, es decir, de aquellos prestados por una persona 

natural a otra de igual condición o jurídica, como lo ha enseñado de vieja data el 

órgano de cierre de esta especialidad. Luego, al ser la prestación profesional de 

servicios reclamada por una persona jurídica a otra persona jurídica, el caso debe 

ser conocido por la jurisdicción Civil, ello en consonancia con lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 15 del CGP.  

 

Como consecuencia de lo expuesto, se dispone, SUSCITAR EL CONFLICTO 

NEGATIVO DE COMPETENCIA entre este Juzgado y el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Bogotá. Por Secretaría, remitir todos los archivos que conforman el 

expediente virtual al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Mixta, 

conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

13-10-2023
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez informando que se recibió del 

Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto – vía correo 

electrónico la demanda de FUERO SINDICAL (ACCIÓN DE 

REINSTALACIÓN) de WILLIAM VILLEGAS MARICHAL contra FL 

COLOMBIA E INDEGA S.A., la cual fue radicada con el No. 11001-31-05-

013-2023-00381-00.  Sírvase proveer.     

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  

Visto el informe secretarial que antecede, se procede con el estudio de la 

demanda, encontrando el Despacho que no cumple con los requisitos formales 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la 

Ley 712 de 2001, por lo siguiente: 

 

1. Deberá aportarse poder que contenga el correo electrónico del profesional 

del derecho que debe coincidir con el informado en el registro nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

2. No se acredita la condición de abogado del Dr. JORGE ARTURO RIVERA 

TEJADA.   

 

3. Deberá precisar el sujeto pasivo de la relación procesal, toda vez que no 

coincide con el registrado en el Certificado de Cámara de Comercio visto a 

folio 90 del PDF 3.2 del expediente digital.  

 

4. La parte actora acumula a la demanda varios demandantes y al revisar 

tanto los hechos como las pretensiones se observa que todas difieren es 

decir, que cada vinculación laboral que se alega tiene fechas de inicio 

diferentes y los salarios devengados igualmente son disímiles, por 

consiguiente las pretensiones difieren entre uno y otro, además no se valen 

de las mismas pruebas, razón por la que considera el Despacho no es 
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posible acumular en un mismo proceso la acción de todos los demandantes 

mencionados en el libelo de mandatorio.  De igual forma las pruebas que 

se solicitan no son comunes pues cada contrato de trabajo es diferente.   

 

5. No se da cumplimiento a las exigencias del numeral 7º del Art. 25 del C.P.T. 

y de la S.S., en atención a que en los hechos 7, 8, 14, 15, 23, 24, 27, 30, 

31, 34, 35, 36, 99, se transcribe el contenido de documentos o normas que 

tiene su capítulo especial en la demanda, por lo que deberá aclararlos o 

sustituirlos para subsanar esta deficiencia y señalar en forma 

individualizada y debidamente numerados cada uno de los hechos en los 

que fundamenta las peticiones, ello para permitir a la parte demandada 

dar contestación a la demanda en debida forma. 

 

6. Teniendo en cuenta que son dos demandantes, deberán precisarse los 

hechos que atañen a cada uno de ellos y los que son comunes, toda vez 

que en la gran mayoría de los fundamentos fácticos se indica Mi 

poderdante, cuando son dos los demandantes, lo que impide a la 

demandada dar respuesta a la demanda en debida forma.  

 

7. De igual forma deberá aclararse y precisarse las pretensiones tanto 

declarativas como condenatorias principales y subsidiarias para cada uno 

de los demandantes, en atención a que se indica en ellas solo las de un 

trabajador o poderdante y son dos los accionantes.  

 

8. No se indica el domicilio ni el nombre del representante legal de las 

demandadas como lo exige el numeral 3º del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S.   

 

9. Deberá indicarse el canal digital donde deben ser notificados los testigos 

tal como lo exige el inciso primero del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.   

 

Además, es imperioso aclarar que la coyuntura en la que se ha visto envuelta 

la administración de justicia a causa de la pandemia de la Covid-19 trajo 

consigo la expedición de la Ley 2213 del 2022 que introdujo nuevos requisitos 

para el acto introductorio de la demanda, los cuales no se encuentran 

debidamente acreditados, por lo siguiente: 

 

1. La parte actora, debe proceder según lo establecido en el inciso 2º del art. 

8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar bajo juramento lo relativo a 

la dirección electrónica de las demandadas e indicar cómo obtuvo el canal 

digital suministrado para efectos de notificaciones y aportar las evidencias 

del caso. 

 

Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., se concede a la parte actora, el término de 

cinco (5) días, para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no cumplirse 
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lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se procederá a su 

DEVOLUCIÓN y ARCHIVO previas las anotaciones respectivas. 

 

Finalmente se advierte a la parte actora que la subsanación debe ser enviada 

en los mismos términos a los demandados y a la organización sindical, 

teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso 4º del Art. 6º de la Ley 2213 de 

2022. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,  

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

  
Lcvg/  
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